Reglamento aplicable sujeto a aprobación final en dic. 2026

REGLAMENTO DE SERVICIO DE PRESTAMO DE ELEMENTOS ORTOPÉDICOS ------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1º: Se establece, dentro de los Servicios Sociales Cooperativos la prestación de elementos ortopédicos por parte de la Cooperativa Regional de Electricidad de Obras y Otros Servicios de General Pico Limitada (CORPICO) para todos aquellos asociados adheridos voluntarias y expresamente al mismo, en la forma y mediante el mecanismo dispuesto en este reglamento.  -----------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º: La Cooperativa entregará en carácter de préstamo el elemento Ortopédico al asociado que lo solicite para ser utilizado para sí o para su grupo familiar conviviente y sus variantes (ascendentes / descendentes). ------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3º: Los elementos serán entregados en calidad de préstamo bajo certificación médica por el tiempo determinado por dicha certificación (con un máximo de 15, 45 y 90 días, según el elemento) y responsabilidad del solicitante a título gratuito. El uso de un solo elemento durante el plazo fijado en este artículo significará haber gozado del beneficio que el mismo le otorga. -------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 4º: Vencido el plazo que estipula el Artículo 3º y la persona que utilizase el elemento necesitare más tiempo para su recuperación, la Cooperativa le facilitará el mismo con certificado médico, cobrando un alquiler mensual cuyo valor fijará CORPICO en forma periódica. ----------
ARTÍCULO 5º: Cuando el asociado solicite un elemento ortopédico, el mismo deberá presentar el respectivo certificado médico en el que constará el nombre y apellido de la persona y el elemento a utilizar. --------------------
ARTÍCULO 6º: El elemento será entregado y retirado del depósito de la Cooperativa por el solicitante y devuelto por el mismo al lugar de donde lo retiró y en las mismas condiciones de uso en que fuera entregado. Todo deterioro o rotura producido durante la tenencia a su cargo será por cuenta del solicitante responsable. --------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 7º:  El asociado prestatario y/o arrendatario suscribirá un contrato en el que se indicará el elemento que retira, el plazo que se conviene, carácter del préstamo y demás condiciones inherentes al mismo. 
ARTÍCULO 8º: Una vez vencido el plazo convenido del préstamo y el solicitante no haya dado cumplimiento a lo pactado, la Cooperativa lo podrá intimar para que proceda a regularizar la situación. En caso de no devolución del elemento pasado los 2 años del vencimiento del préstamo, la cooperativa está facultada a proceder a la facturación del mismo. --------
ARTICULO 9º: El monto a cobrar por la adhesión a los Servicios Sociales y alquiler de los elementos ortopédicos, surgirá del análisis de costo que realice la gerencia administrativa, abonándose por períodos vencidos. La facturación será realizada en forma conjunta con la de otros servicios prestados por la Cooperativa o en forma individual. ----------------------------
ARTÍCULO 10º:  El asociado beneficiado por este servicio está obligado a comunicar todo cambio de domicilio. -----------------------------------------------
ARTÍCULO 11º:  La Cooperativa se reserva la facultad de inspeccionar la utilización y estado de los elementos prestados cuando lo crea conveniente. 
ARTÍCULO 12º: La entrega de los elementos, en todos los casos, estará sujeta a la disponibilidad de los mismos al momento de ser solicitado. ---
ARTÍCULO 13º: El Consejo de Administración de la Cooperativa queda facultado para interpretar las disposiciones del presente reglamento dentro de las normas de prudencia y racionalidad que las circunstancias aconsejen, como así también para resolver todos aquellos casos no previstos siempre con sujeción al estatuto de la Cooperativa, legislación y reglamentación vigente que regulan la materia. -------------------------------
ARTÍCULO 14º:  El Consejo de Administración y/o las personas que dicho cuerpo designe quedan facultadas para gestionar la inscripción del presente Reglamento ante los organismos correspondientes, y para aceptar en su caso las modificaciones que los mismos exigieren o aconsejaren sin necesidad de convocar a nueva asamblea. ------------------------------------------
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